
Propuesta de modificación de los artículos 7, 10, 24, 44 e incorporación de Disposición 
Transitoria y Disposición Final de la Ordenanza reguladora del servicio de taxi en el área 

territorial de prestación conjunta del servicio de taxi en la Comarca de Pamplona 
 

 
ARTÍCULO 7. Titularidad de las licencias. 
 
MODIFICACIÓN PROPUESTA: 
 
1. Se prohíbe al titular de la licencia la cesión o arrendamiento de la misma, en cualquiera de sus 

fórmulas de hecho o de derecho, sin perjuicio de la transmisión de la licencia conforme al artículo 12 
de la Ley Foral 9/20005, de 6 de julio, del Taxi. 

 
2. Para ser titular de una licencia se debe acreditar la posesión del permiso de conductor profesional de 

taxi. 
 
3. De igual modo para ser titular de una licencia debe tener cubierto la responsabilidad civil hasta un 

mínimo de 50.000.000 euros de conformidad con la legislación vigente. 
 
TEXTO PROPUESTO: 
 
1. Se prohíbe al titular de la licencia la cesión o arrendamiento de la misma, en cualquiera de sus 

fórmulas de hecho o de derecho, sin perjuicio de la transmisión de la licencia conforme al artículo 12 
de la Ley Foral 9/20005, de 6 de julio, del Taxi. 

 
2. Para ser titular de una licencia se debe acreditar la posesión del permiso de conductor profesional de 

taxi. 
 
3. De igual modo para ser titular de una licencia debe tener cubierto la responsabilidad civil de 

conformidad con la legislación vigente. 
 
 
ARTÍCULO 10. Visado. 
 
MODIFICACIÓN PROPUESTA: 
 
1. El visado de la licencia es la actuación por la cual la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona 

constata de forma periódica y sin perjuicio de las facultades de inspección que puede realizar en 
cualquier momento, el mantenimiento de las condiciones que originariamente justificaron el 
otorgamiento de la misma y que constituyen requisitos para su validez, y de aquellos otros que, aun 
no siendo exigidos originariamente, resultan, asimismo, de obligado cumplimiento. 

 
2. Los visados se realizarán periódicamente según los criterios que se establezcan desde el Área de 

Transportes de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, y al menos realizando un visado 
antes de cumplir los seis primeros años desde la primera adscripción del vehículo. Estos Los visados 
consistirán en una inspección documental y en una inspección física en donde se compruebe el 
mantenimiento de las condiciones exigidas en la legislación. La documentación a aportar será toda 
aquella que para comprobar el cumplimiento de las condiciones exigidas no haya sido presentada 
previamente en otros trámites anteriores. Los titulares de las licencias presentarán en el registro de 
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona durante los 6 primeros meses tras cumplir el quinto año 
desde la fecha de primera matriculación del vehículo adscrito: la solicitud de realización del visado, 
el justificante de pago de la tasa correspondiente, así como toda la documentación necesaria para 
comprobar el cumplimiento de las condiciones exigidas que no hubiera sido presentada previamente 
o que, aun siendo presentada en alguna ocasión anterior, hubiera sufrido modificaciones. 

 
 En caso de que no lo haga, la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona le requerirá para que lo 

presente en el plazo de 15 días. En caso de no cumplir dicho requerimiento, se considerará que el 
titular de la licencia carece de visado. 

 
3. En todo caso, el pago de las sanciones pecuniarias impuestas por resolución que ponga fin a la vía 

administrativa por infracciones contenidas en la Ley Foral 9/2005, de 6 de julio, del Taxi será 
requisito necesario para la realización del visado. 



 
TEXTO PROPUESTO: 
 
1. El visado de la licencia es la actuación por la cual la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona 

constata de forma periódica y sin perjuicio de las facultades de inspección que puede realizar en 
cualquier momento, el mantenimiento de las condiciones que originariamente justificaron el 
otorgamiento de la misma y que constituyen requisitos para su validez, y de aquellos otros que, aun 
no siendo exigidos originariamente, resultan, asimismo, de obligado cumplimiento. 

 
2. Los visados consistirán en una inspección documental y en una inspección física en donde se 

compruebe el mantenimiento de las condiciones exigidas en la legislación. Los titulares de las 
licencias presentarán en el registro de Mancomunidad de la Comarca de Pamplona durante los 6 
primeros meses tras cumplir el quinto año desde la fecha de primera matriculación del vehículo 
adscrito: la solicitud de realización del visado, el justificante de pago de la tasa correspondiente, así 
como toda la documentación necesaria para comprobar el cumplimiento de las condiciones exigidas 
que no hubiera sido presentada previamente o que, aun siendo presentada en alguna ocasión 
anterior, hubiera sufrido modificaciones. 

 
En caso de que no lo haga, la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona le requerirá para que lo 
presente en el plazo de 15 días. En caso de no cumplir dicho requerimiento, se considerará que el 
titular de la licencia carece de visado. 

 
3. En todo caso, el pago de las sanciones pecuniarias impuestas por resolución que ponga fin a la vía 

administrativa por infracciones contenidas en la Ley Foral 9/2005, de 6 de julio, del Taxi será 
requisito necesario para la realización del visado. 

 
 
ARTÍCULO 24. Documentación. 
 
MODIFICACIÓN PROPUESTA: 
 
Los vehículos que presten el servicio de taxi llevarán siempre, en el interior del vehículo, a disposición de 
los usuarios que quieran reclamarlos, así como de los inspectores encargados de la vigilancia del servicio, 
los siguientes documentos, además de las ya previstas en la propia legislación: 
 
1. Referentes al vehículo: 
 

a. La licencia expedida por la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. 
 

b. Si existe, la autorización de transporte expedida por el Gobierno de Navarra que habilita para la 
realización de servicios interurbanos. 
 

c. Cartilla de verificación del aparato taxímetro, extendida por la entidad competente. 
 

2. Referentes al conductor: 
 

a. El carné de conductor profesional de taxi de la persona que preste en ese momento el servicio, 
extendido por la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. 

 
3. Referentes al conductor y al vehículo: 
 

a. Tarjeta de control profesional expedida por la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. Se 
trata de una tarjeta que se colocará adosada al parabrisas delantero (para ser fácilmente visible 
tanto desde dentro del vehículo, como por fuera del mismo), que irá impresa con los mismos 
datos por ambas caras (el tamaño tipográfico será el suficiente para asegurar la legibilidad de los 
textos e imágenes): 

 
1) Fotografía del conductor autorizado (titular de la licencia o contratado) que en ese momento 

preste el servicio. 
 

2) Número de la licencia a la que esté adscrito el vehículo. 
 
3) Matrícula del vehículo. 



 
4) Número del Permiso de Conductor de Taxis del Área de Prestación Conjunta de la Comarca 

de Pamplona. 
 
5) Tipo de conductor (titular o contratado) y, en su caso, régimen del contrato (a tiempo 

completo, a tiempo parcial, etc.) 
 
6) Fecha de caducidad de la tarjeta de control profesional. Circunstancias por las cuales 

caduca la tarjeta de control. 
 

b. La póliza y justificante seguro obligatorio. 
 

c. Seguro de responsabilidad civil. 
 

4. Referentes al servicio: 
 

a. Un ejemplar de esta Ordenanza. 
 

b. Un ejemplar de la Ley Foral 9/2005, de 6 de julio, del Taxi en vigor. 
 

c. Una pegatina definida y homologada por la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, 
colocada en la parte inferior trasera de la ventanilla de la puerta trasera derecha, en donde se 
recoja la estructura y niveles de las tarifas vigentes, suplementos, así como el teléfono y 
dirección Web de atención al cliente de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona para 
reclamaciones y sugerencias. Dicha pegatina deberá estar actualizada y en buen estado para 
una fácil lectura y correcta información de los usuarios. 
 

d. El libro de reclamaciones. 
 

e. Otros referentes a la licencia como pago con tarjeta, etc. 
 

f. El libro de ruta en aquellos servicios que sean necesarios. 
 

g. El justificante de visado en el caso de que le corresponda. 
 

TEXTO PROPUESTO: 
 
Los vehículos que presten el servicio de taxi llevarán siempre, en el interior del vehículo, a disposición de 
los usuarios que quieran reclamarlos, así como de los inspectores encargados de la vigilancia del servicio, 
los siguientes documentos, además de las ya previstas en la propia legislación: 
 
1. Referentes al vehículo: 

 
a. Cartilla de verificación del aparato taxímetro, extendida por la entidad competente. 

 
2. Referentes al conductor: 
 

a. El carné de conductor profesional de taxi de la persona que preste en ese momento el servicio, 
extendido por la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. 

 
3. Referentes al conductor y al vehículo: 
 

a. Tarjeta de control profesional expedida por la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. Se 
trata de una tarjeta que se colocará adosada al parabrisas delantero (para ser fácilmente visible 
tanto desde dentro del vehículo, como por fuera del mismo), que irá impresa con los mismos 
datos por ambas caras (el tamaño tipográfico será el suficiente para asegurar la legibilidad de los 
textos e imágenes): 

 
1) Fotografía del conductor autorizado (titular de la licencia o contratado) que en ese momento 

preste el servicio. 
 

2) Número de la licencia a la que esté adscrito el vehículo. 
 



3) Matrícula del vehículo. 
 
4) Número del Permiso de Conductor de Taxis del Área de Prestación Conjunta de la Comarca 

de Pamplona. 
 
5) Tipo de conductor (titular o contratado) y, en su caso, régimen del contrato (a tiempo 

completo, a tiempo parcial, etc.) 
 
6) Circunstancias por las cuales caduca la tarjeta de control. 

 
4. Referentes al servicio: 
 

a. Una pegatina definida y homologada por la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, 
colocada en la parte inferior trasera de la ventanilla de la puerta trasera derecha, en donde se 
recoja la estructura y niveles de las tarifas vigentes, suplementos, así como el teléfono y 
dirección Web de atención al cliente de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona para 
reclamaciones y sugerencias. Dicha pegatina deberá estar actualizada y en buen estado para 
una fácil lectura y correcta información de los usuarios. 
 

b. El libro de reclamaciones. 
 

c. El libro de ruta en aquellos servicios que sean necesarios. 
 

d. El justificante de visado en el caso de que le corresponda. 
 
 
ARTÍCULO 44. Revisiones. 
 
MODIFICACIÓN PROPUESTA: 
 
1. De las revisiones del vehículo. 
 

a. Revisión previa. 
 

No se pondrá en servicio ningún vehículo que no goce de la autorización pertinente, para lo cual 
deberá ser previamente revisado en sus condiciones de seguridad, conservación y 
documentación por el órgano competente de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. 

 
b. Revisiones ordinaria (visado) y extraordinaria. 

 
Los vehículos objeto de esta Ordenanza se someterán a la revisión ordinaria, denominada 
también visado, y a cuantas otras, de carácter extraordinario, sean convocadas por la 
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. Los vehículos que no superaren las revisiones a 
que fueran sometidos no podrán prestar servicios hasta que no se subsanen las deficiencias 
observadas, y así sea refrendado por los servicios de inspección. 

 
2. Del suministro de datos del taxímetro. 
 
Las personas titulares de las licencias serán las responsables de facilitar periódicamente aquellos datos 
que la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona haya establecido como necesarios y con el 
procedimiento que se marque. 
 
3. De la inspección del sistema tarifario. 
 

a. Inspección ordinaria (visado). 
 

Todos los elementos del sistema tarifario, sin perjuicio del examen reconocimiento a que puedan 
quedar sometidos por las entidades competentes, se podrán revisar por la Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona. 
 

b. Inspección extraordinaria. 
 



La Mancomunidad de la Comarca de Pamplona podrá, en cualquier momento, ordenar y 
proceder a la revisión de todos o alguno de los elementos del sistema tarifario, a fin de 
comprobar, principalmente, los extremos siguientes relativos al aparato taxímetro: 

 
1) Que el aparato indique de forma visible, desde el exterior y a distancia, si el vehículo se 

encuentra libre u ocupado. 
 

2) Que marca, clara y exactamente, las cantidades devengadas como importe del viaje, con 
arreglo a las tarifas oficiales en vigor, tanto por los recorridos efectuados, tiempo de parada 
o espera, como separadamente, por los servicios suplementarios prestados, caso de que 
hayan sido autorizados. 

 
3) Que los precintos sean fácilmente visibles en una inspección en la calle. 
 
4) El buen estado de los precintos oficiales. 
 
5) Que el diámetro de las cubiertas de las ruedas sea el indicado en la última verificación oficial 

que conste en la libreta que acompaña al aparato. 
 
6) Que el aparato no presente orificios, abolladuras o señales de haber sido golpeado, forzado 

o manipulado en su caja. 
 
4. De las deficiencias de los elementos del sistema tarifario. 
 
Si como resultado de las revisiones ordinarias o extraordinarias, de los elementos del sistema tarifario se 
observare alguna deficiencia en su colocación, funcionamiento, u otras condiciones que deban reunir, se 
procederá a la inmediata retirada del vehículo del servicio, al cual no podrá retornar mientras la autoridad 
o servicios municipales que observaron la deficiencia no den su visto bueno a la subsanación que deba 
efectuarse. 
 
5. De las denuncias de anomalías de los elementos del sistema tarifario. 
 

a. Sin perjuicio de las verificaciones oficiales, cualquier usuario del taxi podrá denunciar ante la 
Mancomunidad de la  Comarca de Pamplona, o ante las organizaciones de consumidores y 
usuarios, toda aquella anomalía en el estado o funcionamiento de los elementos del sistema 
tarifario además de cualesquiera otras deficiencias del servicio. 

 
b. En el supuesto de no confirmarse la denuncia, el denunciante satisfará el importe del servicio, así 

como los gastos resultantes de la verificación oficial que, por tal motivo, se hubiere efectuado. 
 

c. En esta verificación se permitirá un pequeño margen de error en el funcionamiento del aparato, 
que nunca podrá ser superior a lo establecido en la normativa vigente. 
 

6. Del suministro de datos de las emisoras. 
 
Las asociaciones que gestionen emisoras de radio u otras personas físicas o jurídicas que realicen 
contratación telefónica o mediante otros sistemas tecnológicos, deberán suministrar a la Mancomunidad 
de la Comarca de Pamplona cuanta información solicite relativa a la prestación del servicio de taxi y a la 
atención a los usuarios que les sea requerida por aquéllas y, especialmente, la que se refiera al número y 
características de los servicios contratados tanto de los de realización inmediata como los de realización 
en otro momento, de los servicios demandados que no han podido ser atendidos y de las quejas y 
reclamaciones de los usuarios. Toda esta información deberá ser transmitida según el procedimiento que 
fije la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. 
 
TEXTO PROPUESTO: 
 

1. De las revisiones del vehículo. 
 

a. Revisión previa. 
 

No se pondrá en servicio ningún vehículo que no goce de la autorización pertinente, para lo cual 
deberá ser previamente revisado en sus condiciones de seguridad, conservación y 
documentación por el órgano competente de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. 



 
b. Revisiones ordinaria (visado) y extraordinaria. 

 
Los vehículos objeto de esta Ordenanza se someterán a la revisión ordinaria, denominada 
también visado, y a cuantas otras, de carácter extraordinario, sean convocadas por la 
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. Los vehículos que no superaren las revisiones a 
que fueran sometidos no podrán prestar servicios hasta que no se subsanen las deficiencias 
observadas, y así sea refrendado por los servicios de inspección. 

 
2. Del suministro de datos del taxímetro. 
 
Las personas titulares de las licencias serán las responsables de facilitar periódicamente aquellos datos 
que la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona haya establecido como necesarios y con el 
procedimiento que se marque. 
 
3. De la inspección del sistema tarifario. 
 

a. Inspección ordinaria (visado). 
 

Todos los elementos del sistema tarifario, sin perjuicio del examen reconocimiento a que puedan 
quedar sometidos por las entidades competentes, se podrán revisar por la Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona. 
 

b. Inspección extraordinaria. 
 

La Mancomunidad de la Comarca de Pamplona podrá, en cualquier momento, ordenar y 
proceder a la revisión de todos o alguno de los elementos del sistema tarifario, a fin de 
comprobar, principalmente, los extremos siguientes relativos al aparato taxímetro: 

 
1) Que el aparato indique de forma visible, desde el exterior y a distancia, si el vehículo se 

encuentra libre u ocupado. 
 

2) Que marca, clara y exactamente, las cantidades devengadas como importe del viaje, con 
arreglo a las tarifas oficiales en vigor, tanto por los recorridos efectuados, tiempo de parada 
o espera, como separadamente, por los servicios suplementarios prestados, caso de que 
hayan sido autorizados. 

 
3) Que los precintos sean fácilmente visibles en una inspección en la calle. 
 
4) El buen estado de los precintos oficiales. 
 
5) Que el diámetro de las cubiertas de las ruedas sea el indicado en la última verificación oficial 

que conste en la libreta que acompaña al aparato. 
 
6) Que el aparato no presente orificios, abolladuras o señales de haber sido golpeado, forzado 

o manipulado en su caja. 
 
4. De las deficiencias de los elementos del sistema tarifario. 
 
Si como resultado de las revisiones ordinarias o extraordinarias, de los elementos del sistema tarifario se 
observare alguna deficiencia en su colocación, funcionamiento, u otras condiciones que deban reunir, se 
procederá a la inmediata retirada del vehículo del servicio, al cual no podrá retornar mientras la autoridad 
o servicios municipales que observaron la deficiencia no den su visto bueno a la subsanación que deba 
efectuarse. 
 
5. De las denuncias de anomalías de los elementos del sistema tarifario. 
 

a. Sin perjuicio de las verificaciones oficiales, cualquier usuario del taxi podrá denunciar ante la 
Mancomunidad de la  Comarca de Pamplona, o ante las organizaciones de consumidores y 
usuarios, toda aquella anomalía en el estado o funcionamiento de los elementos del sistema 
tarifario además de cualesquiera otras deficiencias del servicio. 

 



b. En el supuesto de no confirmarse la denuncia, el denunciante satisfará el importe del servicio, así 
como los gastos resultantes de la verificación oficial que, por tal motivo, se hubiere efectuado. 
 

c. En esta verificación se permitirá un pequeño margen de error en el funcionamiento del aparato, 
que nunca podrá ser superior a lo establecido en la normativa vigente. 
 

6. Del suministro de datos de las emisoras. 
 
Las asociaciones que gestionen emisoras de radio u otras personas físicas o jurídicas que realicen 
contratación telefónica o mediante otros sistemas tecnológicos, deberán suministrar a la Mancomunidad 
de la Comarca de Pamplona cuanta información solicite relativa a la prestación del servicio de taxi y a la 
atención a los usuarios que les sea requerida por aquéllas y, especialmente, la que se refiera al número y 
características de los servicios contratados tanto de los de realización inmediata como los de realización 
en otro momento, de los servicios demandados que no han podido ser atendidos y de las quejas y 
reclamaciones de los usuarios. Toda esta información deberá ser transmitida según el procedimiento que 
fije la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. 
 
 
INCORPORACIÓN DE NUEVA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
TEXTO ACTUAL: No existe. 
 
TEXTO PROPUESTO: 
 
Disposición Transitoria Tercera 
 
Las licencias que, en la fecha de entrada en vigor de esta disposición transitoria, tuvieran adscrito un 
vehículo con una antigüedad superior a 5 años y medio desde la primera matriculación, deberán presentar 
toda la documentación necesaria, incluido el pago de la tasa correspondiente, para realizar el visado 
antes de alcanzar los 10 años de antigüedad desde la primera matriculación del vehículo. 
 
 
INCORPORACIÓN DE NUEVA DISPOSICIÓN FINAL 
 
TEXTO ACTUAL: No existe. 
 
TEXTO PROPUESTO: 
 
Disposición Final. Entrada en vigor. 
 
Las presentes modificaciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra. 


